
 CAPÍTULO II.

DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD
TURÍSTICA.

ARTÍCULO 39. FOMENTO A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA.

<Inciso 1o. modificado por el artículo 14 de la Ley 1101 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, devolverá a los turistas
extranjeros en el país el ciento por ciento (100%) del impuesto sobre las ventas que cancelen por
las compras de bienes gravados en el territorio nacional. El Gobierno reglamentará la materia.

El Gobierno implementará reglamentariamente mecanismos operativos que aseguren la
devolución efectiva e inmediata del IVA de que trata este artículo.

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. y título del artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 1101 de 2006,
publicada en el Diario Oficial No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 39. DEVOLUCIÓN DEL IVA.

<INCISO 1o.> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, devolverá a los
turistas extranjeros el cincuenta por ciento (50%) del impuesto sobre las ventas que cancelen
por las compras de bienes gravados dentro del territorio nacional.

Las compras de bienes que otorgan derecho a la devolución, deben efectuarse a comerciantes
inscritos en el Régimen Común del Impuesto sobre las ventas y encontrarse respaldadas con las
facturas de ventas que expidan los comerciantes, con la correspondiente discriminación del IVA,
de acuerdo con los artículos 617 y 618 del Estatuto Tributario.

El Gobierno Nacional, mediante reglamento, establecerá los requisitos que para efectos de la
devolución de que trata este artículo deberán presentar los interesados e implementará un
procedimiento administrativo gradual de devoluciones en los principales puertos y aeropuertos
internacionales, así como las cuantías mínimas objeto de devolución, los montos máximos a
devolver a cada turista, la estadía mínima del turista en el país, los términos para efectuar las
mismas, los lugares en los cuales se surtirá dicho trámite, las causales de rechazo de las
solicitudes y la forma como se efectuarán las devoluciones.

PARÁGRAFO. La devolución del impuesto sobre las ventas efectuadas a turistas extranjeros en
las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, se regirá por lo dispuesto en la Ley 191 de
1995 y sus decretos reglamentarios.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 481 Lit. d)    

Ley 677 de 2001; Art. 25

Decreto 2646 de 2013  

ARTÍCULO 40. DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA LA PROMOCIÓN DEL
TURISMO. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1101 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Créase una contribución parafiscal con destino a la promoción y competitividad del
turismo. La contribución estará a cargo de los aportantes previstos en el artículo 3o de la presente
ley. Contribución que en ningún caso será trasladada al usuario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1101 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 15 Num. 5o.  

Decreto 981 de 2020  

Decreto 397 de 2020  

Decreto 1949 de 2015  

Decreto 1068 de 2015; Capítulo 2.3.4.5  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 40. Créase una contribución parafiscal con destino a la promoción del turismo.
La contribución estará a cargo de los establecimientos hoteleros y de hospedaje, las agencias
de viajes y los restaurantes turísticos, contribución que en ningún caso será trasladada al
usuario.

ARTÍCULO 41. BASE DE LIQUIDACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 2 de la Ley 1101 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> La
contribución parafiscal se liquidará trimestralmente por un valor correspondiente al 2.5 por mil
de los ingresos operacionales, vinculados a la actividad sometida al gravamen, de los aportantes
señalados en el artículo 3o de esta ley.

La entidad recaudadora podrá obtener el pago de la contribución mediante cobro coactivo cuando
fuere necesario. Para tal efecto, tendrá facultad de jurisdicción coactiva.

PARÁGRAFO 1o. Para los prestadores de servicios turísticos cuya remuneración principal
consiste en una comisión o porcentaje de las ventas, se entenderá por ingresos operacionales el
valor de las comisiones percibidas; en el caso de las agencias operadoras de turismo receptivo y
mayoristas, se entenderá por ingresos operacionales el que quede una vez deducidos los pagos a
los proveedores turísticos.



PARÁGRAFO 2o. Tratándose del transporte aéreo regular de pasajeros, como un régimen de
excepción, la liquidación de la contribución de que trata este artículo se hará con base en los
pasajeros transportados en vuelos internacionales cuyo origen o destino final sea Colombia. Para
tal efecto, el aporte por pasajero será la suma de US$1 dólar de los Estados Unidos o su
equivalente en pesos colombianos que no hará parte de la tarifa autorizada.

La Aeronáutica Civil presentará la relación de los pasajeros transportados en vuelos
internacionales por cada aerolínea y reglamentará este cobro.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de los bares y restaurantes turísticos a que se refiere el presente
artículo, la contribución será del 1.5 por mil de los ingresos operacionales.

PARÁGRAFO 4o. La contribución parafiscal no será sujeta a gravámenes adicionales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1101 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Concordancias

Decreto 981 de 2020  

Decreto 397 de 2020  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 41. La contribución parafiscal se liquidará anualmente por un valor
correspondiente al 2.5 por mil de las ventas netas de los prestadores de servicios turísticos
determinados en el artículo anterior. Su recaudo será ejecutado por el Administrador del
Fondo de Promoción Turística que reúna condiciones de representatividad nacional de los
sectores aportantes y que haya celebrado un contrato para este efecto con el gobierno
nacional.

PARÁGRAFO. Para los prestadores de servicios turísticos cuya remuneración principal
consiste en una comisión o porcentaje de las ventas, se entenderá por ventas netas el valor de
las comisiones percibidas. En el caso de las agencias operadoras de turismo receptivo y
mayoristas se entenderá por ventas netas el ingreso que quede una vez deducidos los pagos a
los proveedores turísticos.

CAPÍTULO III.

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. <1>

ARTÍCULO 42. DEL FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. <1> <Artículo modificado
por el artículo 40 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Créase el Fondo de
Promoción Turística<1> como un instrumento para el manejo de los recursos provenientes de la
contribución parafiscal a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, el cual se ceñirá a los
lineamientos de la política turística definidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
Para todos los efectos, los procesos de contratación que lleve a cabo la Entidad administradora



del Fondo de Promoción Turística<1> se adelantarán de conformidad con el derecho privado.

Notas de Vigencia

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 8o.
de la Ley 1101 de 2006, 'por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 - Ley General de
Turismo y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 46.461 de 23 de
noviembre de 2006.

El texto original del Artículo 8o. de la Ley 1101 de 2006 establece:

'ARTÍCULO 8o. RECURSOS DEL FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. Además de la
contribución parafiscal prevista en el artículo 1o de esta ley, el Fondo de Promoción
Turística, contará con los siguientes recursos:

'a) Los activos adquiridos con los recursos de la contribución parafiscal;

'b) Las donaciones;

'c) Los recursos provenientes de patrocinios y actividades comerciales;

'd) Los recursos derivados de la explotación económica de los activos que fueron de
propiedad de la Corporación Nacional de Turismo, en los términos de la reglamentación que
para el efecto expida el Ministerio de Comercio Industria y Turismo;

'e) Los recursos que provengan de la cooperación internacional en materia de turismo y
cualquier otro recurso que se canalice a través de tesorería;

'f) Los rendimientos financieros que se deriven del manejo de las anteriores partidas;

'g) Los demás activos recibidos para el desarrollo de sus funciones'.



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 35
del Decreto 210 de 2003, 'por el cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 45.086 de 3 de febrero de 2003.

El texto original del Artículo 35 mencionado establece:

'ARTÍCULO 35. FONDOS DE CUENTA. Son sistemas separados de manejo de cuentas del
Ministerio de Comercio Industria y Turismo los siguientes:

'1. Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico de las Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas, Fomipyme

'2. Fondo de Promoción Turística'.

- El Artículo 21 de la Ley 679 de 2001, a que hace referencia la siguiente nota, fue derogado
expresamente por el Artículo 20 de la Ley 1101 de 2006, 'por la cual se modifica la Ley 300
de 1996 - Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 21
de la Ley 679 de 2001, 'por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y
contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del
artículo 44 de la Constitución', publicada en el Diario Oficial No. 44.509 de 4 de agosto de
2001.

El texto original del Artículo 21 mencionado establece:

'ARTÍCULO 21. FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. Además de las funciones
asignadas al Fondo de Promoción Turística creado por el artículo 42 de la Ley 300 de 1996,
este tendrá por objeto financiar la ejecución de políticas de prevención y campañas para la
erradicación del turismo asociado a prácticas sexuales con menores de edad, las cuales serán
trazadas por el Ministerio de Desarrollo Económico en coordinación con el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar.

'Un porcentaje de los recursos del Fondo de Promoción Turística provenientes de la partida
presupuestal que anualmente destina el Gobierno Nacional y el monto total de las multas que
imponga el Ministerio de Desarrollo a los prestadores de servicios turísticos, según lo
establecido en esta ley y en el numeral 2o. del artículo 72 de la Ley 300 de 1996, se
destinarán a este propósito. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

'A las reuniones del Comité Directivo del Fondo será invitado el Director del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, cuando quiera que se discuta la destinación de los
recursos a que alude el inciso anterior'.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 20
Numeral 1o. de la Ley 679 de 2001, 'por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir
y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo
del artículo 44 de la Constitución', publicada en el Diario Oficial No. 44.509 de 4 de agosto
de 2001.

El texto original del Artículo 20 Numeral 1o. mencionado establece:



'ARTÍCULO 20. SANCIONES. El Ministerio de Desarrollo Económico impondrá las
siguientes sanciones, de acuerdo con el procedimiento establecido para tal fin en la Ley 300
de 1996:

'1. Multas hasta por trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que se
destinarán al Fondo de Promoción Turística para los fines de la presente ley.

'...'

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art. 21

Decreto Único Reglamentario 1070 de 2015. Art. 1.1.4.1

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 42. <Ver Notas del Editor> Créase el Fondo de Promoción Turística para el
manejo de los recursos provenientes de la contribución parafiscal que se crea en el artículo 40
de esta Ley, el cual se ceñirá a los lineamientos de la política turística definidos por el
Ministerio de Desarrollo Económico. El producto de la contribución parafiscal se llevará a
una cuenta especial bajo el nombre Fondo de Promoción Turística, con destino exclusivo al
cumplimiento de los objetivos previstos en esta Ley.

ARTÍCULO 43. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE PROMOCIÓN
TURÍSTICA. <1> <Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1101 de 2006. El nuevo texto
es el siguiente:> Los recursos del Fondo de Promoción Turística<1> se destinarán a la ejecución
de proyectos de competitividad, promoción y mercadeo con el fin de incrementar el turismo
interno y receptivo, de acuerdo con la Política de Turismo que presente el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo al Comité Directivo del Fondo de Promoción Turística<1>, la cual
tendrá en cuenta los proyectos previamente incluidos en el Banco de Proyectos creado en la
presente ley.

El Fondo también tendrá por objeto financiar la ejecución de políticas de prevención y campañas
para la erradicación del turismo asociado a prácticas sexuales con menores de edad, las cuales
serán trazadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en coordinación con el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Un porcentaje de los recursos del Fondo de
Promoción Turística<1> que será definido anualmente por el Consejo Directivo y el monto total
de las multas que se imponga a los prestadores de servicios turísticos en ejecución de la Ley 679
de 2001, se destinarán a este propósito. El gobierno reglamentará la materia en lo que sea
necesario.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el numeral 5 y el parágrafo del artículo 15 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada
en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015. Declarados INEXEQUIBLES por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-178-16,  de 13 de abril de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1101 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Concordancias

Decreto Legislativo 557 de 2020; Art. 3

Ley 1753 de 2015; Art. 15 Num. 5o.  

Decreto 1949 de 2015  

Decreto 1068 de 2015; Art. 2.3.4.5.5 Num. 5o. e Inc. Final  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 43. OBJETIVO Y FUNCIONES. Los recursos del Fondo de Promoción
Turística se destinarán a la ejecución de los planes de promoción y mercadeo turístico y a
fortalecer y mejorar la competitividad del sector, con el fin de incrementar el turismo
receptivo y el turismo doméstico con base en los programas y planes que para el efecto
presente la Entidad Administradora al Comité Directivo del Fondo.

ARTÍCULO 44. OTROS RECURSOS PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA. El Gobierno
Nacional destinará anualmente una partida presupuestal, equivalente por lo menos a la
devolución del IVA a los turistas, para que a través del Ministerio de Desarrollo Económico se
contraten con la Entidad Administradora del Fondo de Promoción Turística<1>, los programas de
competitividad y promoción externa e interna del turismo, debiendo hacer para tal efecto las
apropiaciones presupuestales correspondientes.

La Corporación Nacional de Turismo* contratará con el Administrador del Fondo, según lo
establecido en el artículo 37 de esta ley, la ejecución de programas de promoción que
correspondan a la política turística trazada por el Ministerio de Desarrollo Económico, para lo
cual destinará no menos del 40% de su presupuesto de inversión.

Notas de Vigencia

* Mediante el Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario Oficial No. 43.072 de 27 de junio
de 1997, 'se suprime la Corporación Nacional de Turismo de Colombia y se ordena su
liquidación'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-236-97 del 20 de mayo de 1997, se declaró
INHIBIDA por las razones expuestas en la parte motiva, para decidir en relación con la
demanda de inconstitucionalidad formulada contra el aparte subrayado. Magistrado Ponente,
Dr. Antonio Barrera Carbonell. Destaca el editor que la Corte se inhibe ineptitud sustantiva
de la demanda.

ARTÍCULO 45. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. <1>

<Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1101 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá celebrar contratos con el sector privado
del turismo que reúna condiciones de representatividad nacional de los sectores aportantes para
la administración del Fondo de Promoción Turística<1>. El Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo reglamentará la materia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1101 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art.  21

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 45. DEL ORGANISMO DE GESTIÓN. El Gobierno Nacional, por intermedio
del Ministerio de Desarrollo Económico, contratará con el sector privado del turismo la
administración del Fondo de Promoción Turística y el recaudo de la contribución parafiscal
que se crea en el artículo 40 de esta ley.

El contrato de administración tendrá una duración de cinco (5) años prorrogables, y en él se
dispondrá lo relativo al manejo de los recursos, la definición y ejecución de programas y
proyectos, las facultades y prohibiciones de la entidad administradora y demás requisitos y
condiciones que se requieren para el cumplimiento de los objetivos legales, así como la
contraprestación por la administración de la contribución, cuyo valor no excederá el 10% del
recaudo. La contraprestación de la administración de la cuota se pagará anualmente.

La adjudicación del contrato de administración se hará mediante licitación pública.

ARTÍCULO 46.  DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE TURISMO.
<Artículo modificado por el artículo 202 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:>  El Fondo de Promoción Turística tendrá un Comité Directivo, cuya integración será
definida por el Gobierno nacional mediante decreto, para lo cual deberá garantizar la
participación en el mismo del sector privado, las organizaciones gremiales de aportantes y las
entidades territoriales.

PARÁGRAFO 1o. La adopción de las decisiones del comité directivo, requerirá el voto
favorable del Ministerio de Comercio Industria y Turismo.



PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo a que se
refiere el artículo 20 de la Ley 1558 de 2012, continuará ejerciendo sus funciones hasta que se
integre el nuevo comité de que trata este artículo, que no podrá exceder el término de seis (6)
meses contados a partir de la promulgación de esta ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 202 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1558 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.487 de 10 de julio de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1101 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal f) del texto original, cuyo contenido es identico al modificado por la Ley 1558 de
2012, declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1007-08 de 15 de octubre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.4.2.4.1;  Sección 2.2.4.2.7  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1558 de 2012:

ARTÍCULO 46. Del Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo.

El Fondo Nacional de Turismo tendrá un Comité Directivo compuesto de la siguiente
manera:

a) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo quien sólo podrá delegar en el viceministro
del ramo. El representante del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo presidirá el
Comité.

b) El Presidente de Proexport o su delegado.

c) Cinco (5) representantes de organizaciones gremiales de aportantes.

d) Un gobernador designado por la Conferencia nacional de Gobernadores, elegido por solo
un período de un año.



e) Dos alcaldes elegidos por solo un período de un año, que se elegirán de acuerdo a
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

f) Un representante del sector de ecoturismo.

A las reuniones del Comité Directivo del Fondo será invitado el Director (a) del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, cuando quiera que se discuta la destinación de recursos
para la ejecución de políticas de prevención y campañas para la erradicación de turismo
asociado a prácticas sexuales con menores de edad. El director de la aeronáutica civil o su
delegado, podrán ser invitados cuando quiera que se discutan temas de infraestructura
aeroportuaria. Los invitados tendrán derecho a voz pero no al voto en las reuniones del
comité.

PARÁGRAFO 1o. La adopción de las decisiones del Comité Directivo requerirá el voto
favorable del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentará el
procedimiento de selección de los representantes gremiales al Comité Directivo del Fondo
Nacional de Turismo, garantizando la participación de los pequeños prestadores de servicios
turísticos.

PARÁGRAFO 3o. Los directivos y representantes de las asociaciones o agremiaciones que
hagan parte del Comité Directivo del Fondo de Promoción Turística<1>, deberán ser elegidos
observando las condiciones y términos establecidos en el artículo 43 de la Ley 188 de 1995.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo a que
se refiere el artículo 46 de la Ley 300 de 1996, continuará ejerciendo sus funciones hasta que
se integre el nuevo Comité que trata este artículo, que no podrá exceder el término de un (1)
año.

Texto modificado por la Ley 1101 de 2006:

ARTÍCULO 46. DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL FONDO DE PROMOCIÓN
TURÍSTICA. El Fondo de Promoción Turística tendrá un Comité Directivo compuesto por
diez miembros, de la siguiente manera:

a) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo quien sólo podrá delegar en el viceministro
del ramo. El representante del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo presidirá el
Comité;

b) El Presidente de Proexport o su delegado;

c) Cinco (5) representantes de organizaciones gremiales de aportantes;

d) Un gobernador designado por la Conferencia de Gobernadores;

e) Un alcalde designado por la Federación Colombiana de Municipios;

f) Un representante del sector de ecoturismo.

A las reuniones del Comité Directivo del Fondo será invitado el Director (a) del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, cuando quiera que se discuta la destinación de recursos
para la ejecución de políticas de prevención y campañas para la erradicación de turismo



asociado a prácticas sexuales con menores de edad.

PARÁGRAFO 1o. La adopción de las decisiones del Comité Directivo requerirá el voto
favorable del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentará el
procedimiento de selección de los representantes gremiales al Comité Directivo del Fondo de
Promoción Turística, garantizando la participación de los pequeños prestadores de servicios
turísticos.

PARÁGRAFO 3o. Los directivos y representantes de las asociaciones o agremiaciones que
hagan parte del Comité Directivo del Fondo de Promoción Turística, deberán ser elegidos
observando las condiciones y términos establecidos en el artículo 43 de la Ley 188 de 1995.

PARÁGRAFO transitorio. El Comité Directivo del Fondo de Promoción Turística a que se
refiere el artículo 46 de la Ley 300 de 1996, continuará ejerciendo sus funciones hasta que se
integre el nuevo Comité de que trata este artículo.

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 46. El Fondo de Promoción Turística tendrá un Comité Directivo compuesto por
siete miembros, tres de los cuales serán designados por las asociaciones gremiales cuyo
sector contribuya con los aportes parafiscales a que se refiere el artículo 40 de la presente
Ley. Los cuatro restantes representarán al sector público de la siguiente manera:

a) El Ministro de Desarrollo Económico, quien lo presidirá y podrá delegar su representación
en el Viceministro de Turismo;

b) El Ministro de Hacienda o su delegado;

c) El Director Nacional de Planeación o su delegado;

d) El Gerente General de Proexport.

ARTÍCULO 47. FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. El Comité Directivo del Fondo
de Promoción Turística<1> tendrá las siguientes funciones:

a) Aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo presentado por la Entidad
Administradora del mismo, previo visto bueno del Ministerio de Desarrollo Económico;

b) Aprobar las inversiones que con recursos del Fondo deba llevar a cabo la Entidad
Administradora para cumplir con el contrato de administración del mismo;

c) Velar por la correcta y eficiente gestión del Fondo por parte de la Entidad Administradora del
mismo.

ARTÍCULO 48. CONTROL FISCAL DEL FONDO. De conformidad con lo establecido en el
artículo 267 de la Constitución Política, se autoriza que el control fiscal que ordinariamente
correspondería a la Contraloría General de la República sobre los recursos que integran el Fondo,
se contrate con empresas privadas colombianas, de conformidad con los procedimientos
establecidos en la misma norma constitucional.



ARTÍCULO 49. COBRO JUDICIAL DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. El sujeto
pasivo de la contribución parafiscal que no lo transfiera oportunamente a la entidad recaudadora
pagará intereses de mora a la tasa señalada para el impuesto de renta y complementarios. La
entidad administradora podrá demandar por vía ejecutiva ante la jurisdicción ordinaria el pago de
la misma.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 635

ARTÍCULO 50. CAUSACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN. En todo caso la contribución
parafiscal se causará mientras el Estado, a través del Ministerio de Desarrollo Económico o de la
Corporación Nacional de Turismo, efectúe las contrataciones de los programas de promoción con
la Entidad Administradora del Fondo, según lo establecido en el artículo 44 de esta Ley.

TITULO VII.

DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE TURISMO.

CAPÍTULO I.

DEFINICIÓN, NATURALEZA Y FUNCIONES.

 

ARTÍCULO 51. NATURALEZA. <Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de
1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 51. NATURALEZA. La Corporación Nacional de Turismo de Colombia es una
empresa industrial y comercial del Estado. En tal virtud tiene personería jurídica, goza de
autonomía administrativa y patrimonio propio.

La Corporación está vinculada al Ministerio de Desarrollo Económico y su domicilio es la
ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 52. FUNCIONES. <Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de
1997>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 52. FUNCIONES. La Corporación cumple las siguientes funciones:

a) Administrar los bienes que constituyen su patrimonio con el fin de que con el producto de
los mismos pueda adelantar proyectos turísticos y celebrar contratos de acuerdo con lo
establecido en la presente Ley;

b) Iniciar y ser parte en los procesos de expropiación de los bienes inmuebles u obras
considerados como recursos turísticos nacionales;

c) Las demás que señalen los estatutos para el desarrollo o el eficaz cumplimiento de las
anteriores funciones.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La Corporación Nacional de Turismo podrá seguir
ejecutando los proyectos de promoción que tenga programados con cargo a los recursos que
le fueron asignados en el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 1996.

CAPÍTULO II.

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.

 

ARTÍCULO 53. INTEGRACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de
1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 53. INTEGRACION. La dirección y administración de la Corporación está a
cargo de una Junta Directiva y del Gerente, quien es su representante legal.

ARTÍCULO 54. JUNTA DIRECTIVA. <Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto
1671 de 1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 54. JUNTA DIRECTIVA.. La Junta Directiva está integrada de la siguiente
manera:

a) El Ministro de Desarrollo Económico, quien lo presidirá, o su delegado;

b) El Viceministro de Turismo, quien la presidirá en ausencia del Ministro de Desarrollo
Económico;

c) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado;

d) El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado;

e) Tres miembros con sus respectivos suplentes, nombrados por el Presidente de la
República, uno de los cuales será elegido de terna enviada por los gremios del sector.

El Gerente de la Corporación deberá asistir a las reuniones de la Junta Directiva con derecho
a voz pero sin voto.  

ARTÍCULO 55. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. <Artículo derogado por el
artículo 11 del Decreto 1671 de 1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-209-97 del 24 de abril de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Hernando Herrera
Vergara.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 55. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.. Son funciones de la Junta
Directiva:

a) Aprobar la política general de la Corporación, dentro de las directrices que determine el
Gobierno Nacional para los campos de su competencia;

b) Estudiar las propuestas de reforma a los estatutos y someterlos a la aprobación del
Gobierno;

c) Adoptar el presupuesto anual de la Corporación;

d) Controlar el funcionamiento general de la Corporación, su desempeño presupuestal y
verificar la conformidad de lo actuado con la política adoptada;

e) Establecer, previa aprobación del Gobierno Nacional, la estructura interna de la
Corporación, determinar su planta de personal y señalar las asignaciones correspondientes
conforme a las disposiciones legales sobre la materia y las demás que le señalen los estatutos
para el cumplimiento de los de la Corporación.

PARÁGRAFO. La planta de personal que se determine no podrá ser superior a un 20% de la
planta actual.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado  del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-209-97 del 24 de abril de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Hernando
Herrera Vergara.

- Parágrafo del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-209-97 del 24 de abril de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Hernando Herrera
Vergara.

ARTÍCULO 56. EL GERENTE. <Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de
1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior



Texto Original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 56. GERENTE. El Gerente de la Corporación es un empleado público de libre
nombramiento y remoción del Presidente de la República y tiene las siguientes funciones:

a) Representar legalmente a la Corporación;

b) Realizar las operaciones y celebrar los contratos para el cumplimiento de los fines de la
Corporación, conforme a las disposiciones legales y estatutarias y a los Acuerdos de la Junta
Directiva;

c) Nombrar y remover, conforme a las normas legales, reglamentarias y estatutarias
pertinentes, el personal al servicio de la Corporación;

d) Presentar anualmente, al Presidente de la República, por conducto del Ministro de
Desarrollo Económico, y a la Junta Directiva, los balances generales y un informe sobre la
marcha de la Corporación y a la Junta Directiva un balance de prueba durante la primera
reunión de cada mes;

e) Someter a la consideración de la Junta Directiva el proyecto de presupuesto de ingresos,
inversiones y gastos y las iniciativas que estime convenientes para el buen funcionamiento de
la Corporación, y

f) Las demás que le señalen los estatutos y las que, refiriéndose a la marcha de la
Corporación, no estén expresamente atribuidas a otra autoridad.

ARTÍCULO 57. EMPLEADOS PÚBLICOS. <Artículo derogado por el artículo 11 del
Decreto 1671 de 1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto Original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 57. EMPLEADOS PÚBLICOS. Los estatutos de la Corporación precisarán qué
otras actividades de dirección y confianza, además de las del Gerente, deben ser
desempeñadas por personas que tengan la calidad de empleados públicos.

CAPÍTULO III.

PATRIMONIO.

 

ARTÍCULO 58. CONSTITUCIÓN. <Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671
de 1997>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto Original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 58. CONSTITUCIÓN. El patrimonio de la Corporación está constituido por:

a) La participación de la Corporación en sociedades, los bienes de su propiedad y el producto
de la venta de tales acciones y bienes;

b) Las sumas que, con destino a la Corporación, se incluyan en el presupuesto nacional;

c) El producto o utilidad de las operaciones que realice y los demás bienes que adquiera a
cualquier título.

ARTÍCULO 59. CONTRATOS DE EMPRÉSTITO. <Artículo derogado por el artículo 11
del Decreto 1671 de 1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto Original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 59. CONTRATOS DE EMPRESTITO. La Corporación podrá contratar
empréstitos internos y externos de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  

ARTÍCULO 60. PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS Y PROYECTOS. <Artículo derogado
por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 11 del Decreto 1671 de 1997 publicado en el Diario
Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto Original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 60. PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS Y PROYECTOS. Para el cumplimiento
de sus objetivos, la Corporación podrá constituir sociedades y participar en proyectos con
otras dependencias del Estado y con particulares, siempre y cuando el respectivo proyecto
corresponda a las políticas de turismo definidas por el Ministerio de Desarrollo Económico.

TÍTULO VIII.

ASPECTOS OPERATIVOS DEL TURISMO.



CAPÍTULO I.

DEL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO.

ARTÍCULO 61. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. <Artículo modificado por el
artículo 142 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo delegará en las Cámaras de Comercio el Registro Nacional de
Turismo, en el cual deberán inscribirse todos los prestadores de servicios turísticos contemplados
en el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006.

PARÁGRAFO 1o. La obtención del registro será requisito previo y obligatorio para el
funcionamiento de los establecimientos turísticos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 2o. del texto original -texto identico al incluido como parágrafo 1o. en la
modificación introducida por el Decreto Ley 2106 de 2019- declarado EXEQUIBLE, por los
cargos examinados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-263-11 de 6 de abril
2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

PARÁGRAFO 2o. Las Cámaras de Comercio, para los fines señalados en el inciso anterior,
deberán garantizar un registro único nacional, verificar los requisitos previos a la inscripción o
renovación del registro y disponer de un sistema de información en línea para el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá las condiciones y
requisitos necesarios para la inscripción y actualización del Registro Nacional de Turismo y las
demás condiciones para el ejercicio de la función por parte de las cámaras de comercio.

Concordancias

Decreto 2119 de 2018 (Sección 2.2.4.4.12)

Decreto Único 1074 de 2015; Título 2.2.4   

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo procederá a la suspensión
automática del Registro Nacional de Turismo de los prestadores de servicios turísticos que no lo
actualicen anualmente dentro de las fechas señaladas en la reglamentación. La Superintendencia
de Industria y Comercio sancionará a quienes estén prestando el servicio sin estar registrados.
Durante el tiempo de suspensión del Registro, el prestador, no podrá ejercer la actividad.

Concordancias

Decreto Ley 19 de 2012; Art. 166 Inc. 2o.

PARÁGRAFO 5o. La Superintendencia de Industria y Comercio solicitará a las Alcaldías



Distritales y municipales el cierre temporal inmediato de los establecimientos turísticos por la no
inscripción o actualización hasta tanto los prestadores acrediten estar inscritos en el Registro
Nacional de Turismo o hayan cumplido con la actualización de la inscripción.

Para el levantamiento de la medida prevista en este inciso, las autoridades distritales y
municipales deberán verificar ante la respectiva cámara de comercio que el prestador de servicios
turísticos ha cumplido con su deber de actualizar el Registro Nacional de Turismo o respectiva
inscripción.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.4.1.3.2 Inc. 2o.  

Decreto 19 de 2012; Art. 164 Inc. 2o.

PARÁGRAFO 6o. Para solicitar la reactivación de la inscripción en el Registro Nacional de
Turismo, el prestador deberá acreditar la cancelación a favor del Fondo Nacional del Turismo, de
un (1) salario mínimo mensual legal vigente en el momento del pago.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 1558 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.487 de 10 de julio de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1101 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
artículo 166 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, estableció:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTICULO 166. DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL. AI Registro
Único Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de Ia Ley 590 de 2000, que integró el
Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las
operaciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro creado por el Decreto 2150 de
1995, del Registro Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan Ia
actividad de vendedores de Juegos de Suerte y Azar de que trata Ia Ley 643 de 2001, del
Registro Público de Veedurías Ciudadanas de que trata Ia Ley 850 de 2003, del Registro
Nacional de Turismo de que trata Ia Ley 1101 de 2006, del Registro de Entidades Extranjeras
de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro con domicilio en el exterior que establezcan
negocios permanentes en Colombia de que trata el Decreta 2893 de 2011, y del Registro de Ia
Economía Solidaria de que trata Ia Ley 454 de 1998, que en lo sucesivo se denominara



Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el cual será administrado por las Cámaras de
Comercio atendiendo a criterios de eficiencia, economía y buena fe, para brindar al Estado, a
Ia sociedad en general, a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de economía
solidaria y a las entidades sin ánimo de Iucro una herramienta confiable de información
unificada tanto en el arden nacional como en el internacional.

Con el objeto de mantener Ia actualización del registro y garantizar Ia eficacia del mismo, Ia
inscripción en los registros que integran el Registro Único Empresarial y Social, y el titular
del registro renovará anualmente dentro de los tres primeros meses de cada año. El
organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio establecerá los
formatos y Ia información requerida para inscripción en el registro y Ia renovación de Ia
misma. Los registros mercantil y de proponentes continuaran renovándose de acuerdo con las
reglas vigentes.

El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio regulará Ia
integración e implementación del Registro Único Empresarial y Social, garantizando que,
específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e información a cargo de todos los
usuarios de los registros públicos y que todas las gestiones se puedan adelantar, además, por
internet y otras formas electrónicas. La regulación que realice Ia autoridad competente
deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las
contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente artículo.

Los derechos por Ia prestación de los servicios registrales serán los previstos por Ia ley para
el registro mercantil, el registro único de proponentes y el registro de entidades sin animo de
Iucro, según el caso. Las Cámaras de Comercio no podrán cobrar derechos de inscripción y
renovación sobre los registros que se le trasladan en virtud del presente decreto-ley y que a Ia
vigencia del mismo no los causan.

Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con estos,
continuarán afectos a las funciones atribuidas a las Cámaras de Comercio por Ia ley o por el
Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio. En
ningún caso los recursos de origen público podrán destinarse para sufragar operaciones o
gastos privados de las Cámaras de Comercio. Los registros públicos que se le trasladan a las
Cámaras de Comercio serán asumidos por éstas a partir del primero (1o.) de marzo de 2012.'

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 35
del Decreto 210 de 2003, 'por el cual se determinan los objetivos y la estructura orgánica del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 45.086 de 3 de febrero de 2003.

El texto original del Artículo 35 mencionado establece:

'ARTÍCULO 35. FONDOS DE CUENTA. Son sistemas separados de manejo de cuentas del
Ministerio de Comercio Industria y Turismo los siguientes:

'1. Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico de las Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas, Fomipyme

'2. Fondo de Promoción Turística'.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 20



Numerales 2o. y 3o. de la Ley 679 de 2001, 'por medio de la cual se expide un estatuto para
prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en
desarrollo del artículo 44 de la Constitución', publicada en el Diario Oficial No. 44.509 de 4
de agosto de 2001.

El texto original del Artículo 20 Numerales 2o. y 3o. mencionado establece:

'ARTÍCULO 20. SANCIONES. El Ministerio de Desarrollo Económico impondrá las
siguientes sanciones, de acuerdo con el procedimiento establecido para tal fin en la Ley 300
de 1996:

'...'

'2. Suspensión hasta por noventa (90) días calendario de la inscripción en el Registro
Nacional de Turismo.

'3. Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo que implicará la
prohibición de ejercer la actividad turística durante cinco (5) años a partir de la sanción.

'El Ministerio de Desarrollo Económico podrá delegar esta función de vigilancia y control en
las entidades territoriales. Esta delegación, sin embargo, no excluye la responsabilidad del
delegante por las acciones u omisiones de los delegatarios.

'...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 2o. del texto original declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-263-11 de 6 de abril 2011, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.4.1.3.2 Inc. 2o.  

Decreto 19 de 2012; Art. 164 ; Art. 166

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1558 de 2012:

ARTÍCULO 61. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo delegará en las Cámaras de
Comercio el Registro Nacional de Turismo, en el cual deberán inscribirse todos los
prestadores de servicios turísticos contemplados en el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006.

PARÁGRAFO 1o. La obtención del registro será requisito previo y obligatorio para el
funcionamiento de los establecimientos turísticos.

PARÁGRAFO 2o. Las cámaras de comercio, para los fines señalados en el inciso anterior,
deberán garantizar un registro único nacional, verificar los requisitos previos a la inscripción
o renovación del registro y disponer de un sistema de información en línea para el Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo.



PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá las
condiciones y requisitos necesarios para la inscripción y actualización del Registro Nacional
de Turismo y las demás condiciones para el ejercicio de la función por parte de las cámaras
de comercio.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo procederá a la suspensión
automática del Registro Nacional de Turismo de los prestadores de servicios turísticos que no
lo actualicen anualmente dentro de las fechas señaladas en la reglamentación y sancionará a
quienes estén prestando el servicio sin estar registrados. Durante el tiempo de suspensión del
Registro, el prestador, no podrá ejercer la actividad.

PARÁGRAFO 5o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo solicitará a las Alcaldías
Distritales y municipales el cierre temporal inmediato de los establecimientos turísticos hasta
tanto los prestadores acrediten estar inscritos en el Registro Nacional de Turismo o hayan
cumplido con la actualización de la inscripción. Para el levantamiento de la medida prevista
en este inciso, las autoridades distritales y municipales deberán verificar ante la respectiva
cámara de comercio o el Ministerio de Comercio, que el prestador de servicios turísticos ha
cumplido con su deber de actualizar el Registro Nacional de Turismo o respectiva
inscripción.

PARÁGRAFO 6o. Para la reactivación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo,
el prestador deberá solicitarla y acredita la cancelación a favor del Fondo Nacional del
Turismo, de un (1) salario mínimo mensual legal vigente en el momento del pago.

Texto modificado por la Ley 1101 de 2006:

ARTÍCULO 61. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO Y RECAUDO DE LA
CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA LA PROMOCIÓN DEL TURISMO. <Ver Notas
del Editor> El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, podrá delegar en las Cámaras de
Comercio el Registro Nacional de Turismo, en el cual deberán inscribirse todos los
prestadores de servicios turísticos contemplados en el artículo 12 de esta ley, que efectúen sus
operaciones en Colombia y el recaudo de la contribución parafiscal de que trata el artículo 1
de la presente ley. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determinará la
remuneración que las Cámaras de Comercio percibirán por concepto de dicho recaudo.

PARÁGRAFO 1o. Las Cámaras de Comercio, para los fines señalados en el inciso anterior,
deberán garantizar un esquema uniforme de recaudo y un Registro Único Nacional, verificar
los requisitos previos a la inscripción o renovación del registro y disponer de un sistema de
información en línea para el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Para el
cumplimiento de las obligaciones de esta delegación las Cámaras de Comercio aplicarán el
mismo régimen contractual que rige para la función del Registro Mercantil.

PARÁGRAFO 2o. La obtención del Registro será requisito previo y obligatorio para el
funcionamiento de los establecimientos turísticos.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, establecerá las
condiciones y requisitos necesarios para la inscripción y actualización del Registro Nacional
de Turismo y las demás condiciones para el ejercicio de la función por parte de las cámaras
de comercio.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá las tarifas del



Registro Nacional de Turismo en los términos del artículo 338 de la Constitución Política.
Para estos fines los costos recuperables son los necesarios para gestionar el recaudo,
actualización y conservación de la información que soporta el Registro.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La actual entidad administradora del Fondo de Promoción
Turística<1> continuará recaudando la contribución parafiscal para la promoción del turismo
hasta cuando el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, expida la reglamentación
correspondiente.

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 61. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. El Ministerio de Desarrollo
Económico llevará un Registro Nacional de Turismo, en el cual deberán inscribirse todos los
prestadores de servicios turísticos que efectúen sus operaciones en Colombia. Este registro
será obligatorio para el funcionamiento de dichos prestadores turísticos y deberá actualizarse
anualmente.

Para obtener la inscripción en el registro se deberá dirigir una solicitud por escrito al
Ministerio de Desarrollo Económico la cual debe incluir, entre otros, la siguiente
información:

1. Nombre y domicilio de la persona natural o jurídica que actuará como prestador del
servicio turístico.

2. Descripción del servicio o servicios turísticos que proyecta prestar, indicación del lugar de
la prestación y fecha a partir de la cual se proyecta iniciar la operación.

3. La prueba de la constitución y representación de las personas jurídicas.

4. Acreditar las condiciones y requisitos que demuestren su capacidad técnica, operativa,
financiera, de procedencia, de capital y de seguridad al turista, así como los títulos o
requisitos de idoneidad técnica o profesional correspondiente, de conformidad con la
reglamentación que expida el gobierno nacional, para efecto de su inscripción en el Registro
Nacional de Turismo.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Desarrollo Económico tendrá la facultad de verificar en
cualquier tiempo la veracidad de la información consignada en el registro y de exigir su
actualización.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Desarrollo Económico establecerá las tarifas del Registro
Nacional de Turismo, en los términos del artículo 338 de la Constitución Política.

PARÁGRAFO 3o. El Registro Nacional de Turismo podrá ser consultado por cualquier
persona.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Desarrollo Económico podrá delegar en el sector privado
del turismo o en las entidades territoriales, mediante contrato, la función de llevar el Registro
Nacional de Turismo, así como la facultad de verificación consagrada en el Parágrafo 1o. del
presente artículo.

El Ministerio de Desarrollo Económico mediante Resolución establecerá las condiciones y
requisitos que deberán cumplir los contratistas.



PARÁGRAFO 5o. Los Prestadores de los Servicios Turísticos que hayan obtenido la
respectiva licencia de la Corporación Nacional de Turismo o bajo las disposiciones de las
Ordenanzas departamentales y que se encuentren operando al entrar en vigencia la presente
ley, sólo deberán presentar fotocopia auténtica de la licencia otorgada por la Corporación
Nacional de Turismo, para efectos de su inscripción en el Registro Nacional de Turismo.

ARTÍCULO 62. PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS. <Artículo modificado por
el artículo 145 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Son prestadores de
servicios turísticos:

1. Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas y otros tipos de
hospedaje no permanente, excluidos los establecimientos que prestan el servicio de alojamiento
por horas.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Sección 2.2.4.4.12  

2. Las agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y las agencias operadoras.

Concordancias

Ley 300 de 1996; Art. 84; Art. 85

3. Las oficinas de representaciones turísticas.

4. Los guías de turismo.

Concordancias

Ley 300 de 1996; Art. 94

5. Los operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones.

6. Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional.

7. Los usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas turísticas.

8. Las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y
multipropiedad.

9. Los establecimientos de gastronomía y bares turísticos.

10. Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos prepagados.

11. Los concesionarios de servicios turísticos en parque.

12. Las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las empresas operadoras de
chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de transporte turístico.

13. Los demás que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determine.



PARÁGRAFO. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determinará los
establecimientos de gastronomía y bares que tienen el carácter de prestador de servicio turístico.

<Notas del Editor NJ>

L1101006; Art. 3 Num. 10

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 145 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

Notas del Editor

En criterio del editor en relación con el numeral 9 del texto original debe tenerse en cuenta
que la modificación introducida por el artículo 16 de la Ley 1558 de 2012, publicada en el
Diario Oficial No. 48.487 de 10 de julio de 2012, al artículo 3 de la Ley 1101 de 2006
eliminó el monto de ventas anuales como criterio para determinar como 'turisticos' los
restaurantes y bares. Declarado INEXEQUIBLE.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.4.1.1.8 Par. 1o.  

Decreto 2646 de 2013  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1101 de 2006:

ARTÍCULO 62. PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS QUE SE DEBEN
REGISTRAR. Son prestadores de servicios turísticos los siguientes:

1. Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas y otros tipos de
hospedaje no permanente, excluidos los establecimientos que prestan el servicio de
alojamiento por horas.

2. Las agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y las agencias operadoras.

3. Las oficinas de representaciones turísticas.

4. Los guías de turismo.

5. Los operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones.

6. Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional.

7. Los usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas turísticas.

8. Las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y



multipropiedad.

9. Los establecimientos de gastronomía y bares, cuyos ingresos operacionales netos sean
superiores a los 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

10. Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos prepagados.

11. Los concesionarios de servicios turísticos en parque.

12. Los demás que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determine.

13. Las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las empresas operadoras de
chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de transporte turístico.

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 62. Será obligatoria para su funcionamiento, la inscripción en el Registro
Nacional de Turismo de los siguientes prestadores de servicios turísticos:

a) Agencias de Viajes y Turismo, Agencias Mayoristas y Operadores de Turismo;

b) Establecimientos de alojamiento y hospedaje;

c) Operadores Profesionales de Congresos, Ferias y Convenciones;

d) Arrendadores de vehículos;

e) Oficinas de Representaciones Turísticas;

f) Usuarios Operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas turísticas;

g) Empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y multi-
propiedad;

h) Establecimientos de gastronomía, bares y negocios similares calificados por el gremio
respectivo como establecimientos de interés turístico;

i) Los guías de turismo;

j) Las empresas captadoras de ahorro para viajes y empresas de servicios turísticos
prepagados;

k) Los establecimientos que presten servicios de turismo de interés social;

l) Las empresas que prestan servicios especializados de turismo contemplados en el Título IV
de esta Ley;

m) Los demás que el Gobierno Nacional determine.

CAPÍTULO II.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS.

 



ARTÍCULO 63. DE LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS TÉRMINOS OFRECIDOS Y
PACTADOS. Cuando los prestadores de servicios turísticos incumplan los servicios ofrecidos o
pactados de manera total o parcial, tendrán la obligación, a elección del turista, de prestar otro
servicio de la misma calidad o de reembolsar o compensar el precio pactado por el servicio
incumplido.

PARÁGRAFO. Ante la imposibilidad de prestar el servicio de la misma calidad, el prestador
deberá contratar, a sus expensas, con un tercero, la prestación del mismo.

ARTÍCULO 64. DE LA SOBREVENTA. Cuando los prestadores de los servicios turísticos
incumplan por sobreventa los servicios ofrecidos o pactados de manera total o parcial, tendrán la
obligación a elección del turista, de prestar otros servicios de la misma calidad o de reembolsar o
compensar el precio pactado por el servicio incumplido.

Ante la imposibilidad de prestar el servicio de la misma calidad, el prestador deberá contratar a
sus expensas con un tercero, la prestación del mismo.

ARTÍCULO 65. DE LA NO PRESENTACIÓN. Cuando el usuario de los servicios turísticos
incumpla por no presentarse o no utilizar los servicios pactados, el prestador podrá exigir a su
elección el pago del 20% de la totalidad del precio o tarifa establecida o retener el depósito o
anticipo que previamente hubiere recibido del usuario, si así se hubiere convenido.

ARTÍCULO 66. DE LA EXTENSION Y PRORROGA DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS.
Cuando el usuario desee extender o prorrogar los servicios pactados deberá comunicarlo al
prestador con anticipación razonable, sujeta a la disponibilidad y cupo. En el caso de que el
prestador no pueda acceder a la extensión o prórroga, suspenderá el servicio y tomará todas las
medidas necesarias para que el usuario pueda disponer de su equipaje y objetos personales o los
trasladará a un depósito seguro y adecuado sin responsabilidad de su parte.

ARTÍCULO 67. RECLAMOS POR SERVICIOS INCUMPLIDOS. <Incorporado en el
Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 94.> Toda queja o
denuncia sobre el incumplimiento de los servicios ofrecidos deberá dirigirse por escrito, a
elección del turista, a la asociación gremial a la cual esté afiliado el prestador de servicios
turísticos contra quien se reclame o ante el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo
Económico dentro de los 45 días siguientes a la ocurrencia del hecho denunciado, acompañada
de los documentos originales o fotocopias simples que sirvan de respaldo a la queja presentada.

Una vez recibida la comunicación el Ministerio de Desarrollo Económico o la Asociación
Gremial dará traslado de la misma al prestador de servicios turísticos involucrado, durante el
término de 7 días hábiles para que responda a la misma y presente sus descargos.

Recibidos los descargos, el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo Económico analizará
los documentos, oirá las partes si lo considera prudente y tomará una decisión absolviendo o
imponiendo la sanción correspondiente al presunto infractor, en un término no mayor de 30 días
hábiles, contados a partir de la fecha de presentación del reclamo.

La decisión adoptada en primera instancia por el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo



Económico será apelable ante el Viceministro de Turismo quien deberá resolver en un término
improrrogable de 10 días hábiles. De esta manera quedará agotada la vía gubernativa.

PARÁGRAFO. La intervención de la asociación gremial ante la cual se haya presentado la
denuncia terminará con la diligencia de conciliación. Si esta no se logra la asociación gremial
dará traslado de los documentos pertinentes al Director Operativo del Ministerio de Desarrollo
Económico para que se inicie la investigación del caso. La intervención de la asociación da lugar
a la suspensión del término a que se refiere el inciso primero de este artículo.

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 94, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los
mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

ARTÍCULO 68. DE LA COSTUMBRE. Las relaciones entre los distintos prestadores de los
servicios turísticos y de estos con los usuarios se rige por los usos y costumbres en los términos
del artículo 8o. del Código Civil. Los usos y costumbres aplicables conforme a la ley sustancial
deberán acreditarse con documentos auténticos o con un conjunto de testimonios dentro de los
cuales estará la certificación de la Cámara Colombiana de Turismo.

CAPÍTULO III.

DEL CONTROL Y LAS SANCIONES.

 

ARTÍCULO 69. DEL FOMENTO DE LA CALIDAD EN EL SECTOR TURISMO. El
Ministerio de Desarrollo fomentará el mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos
prestados a la comunidad.

Para los efectos anteriores, el Ministerio de Desarrollo Económico promoverá la creación de
Unidades Sectoriales con cada uno de los subsectores turísticos. Estas unidades formarán parte
del Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología. La creación de las Unidades
Sectoriales se regirá por lo establecido en el Decreto 2269 de 1993 y en las normas que lo
modifiquen o adicionen.

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art. 5o.  

ARTÍCULO 70. DE LAS CERTIFICADORAS DE CALIDAD TURISTICA. <Ver Notas del
Editor> La Superintendencia de Industria y Comercio acreditará, mediante Resolución motivada
y previo visto bueno del Viceministerio de Turismo, a las diferentes entidades que lo soliciten
para operar como organismos pertenecientes al Sistema Nacional de Normalización,
Certificación y Metrología y ejercerá sobre estas entidades las facultades que le confiere el
artículo 17 del Decreto 2269 de 1993. De igual forma, las entidades certificadoras que se creen se
regirán por las normas establecidas en el mismo Decreto.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 17 del Decreto
2269 de 1993 fue derogado por el artículo 108 del Decreto 1471 de 2014, 'por el cual se
reorganiza el Subsistema Nacional de la Calidad y se modifica el Decreto 2269 de 1993',
publicado en el Diario Oficial No. 49.234 de 5 de agosto de 2014. Empezará a regir seis (6)
meses a partir de su publicación en el Diario Oficial (Art. 109).

En su lugar el artículo 40 del Decreto 1471 de 2014, estableció: 'La actividad de acreditación
será ejercida de manera exclusiva por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia
(ONAC)'.

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art. 5o.  

Decreto Único 1074 de 2015; Capítulo 2.2.1.7; Art. 2.2.1.7.7.2

ARTÍCULO 71. DE LAS INFRACCIONES. Los prestadores de servicios turísticos podrán
ser objeto de sanción cuando incurran en cualquiera de las siguientes conductas:

a) Presentar documentación falsa o adulterada al Ministerio de Desarrollo Económico o a las
entidades oficiales que la soliciten;

b) Utilizar publicidad engañosa o que induzca a error al público sobre precios, calidad o
cobertura del servicio turístico ofrecido;

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art. 30

c) Ofrecer información engañosa o dar lugar a error en el público respecto de la modalidad del
contrato, la naturaleza jurídica de los derechos surgidos del mismo y sus condiciones o sobre las
características de los servicios turísticos ofrecidos y los derechos y obligaciones de los turistas;

d) Incumplir los servicios ofrecidos a los turistas;

e) Incumplir las obligaciones frente a las autoridades de turismo;

f) Infringir las normas que regulan la actividad turística;

g) Operar sin el previo registro de que trata el artículo 61 de la presente Ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal g) declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-263-11 de 6 de abril 2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio
Pretelt Chaljub.

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art. 30



ARTÍCULO 72. SANCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO. <Artículo modificado
por el artículo 47 de la Ley 1429 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo impondrá sanciones, cumpliendo el trámite respectivo que
iniciará de oficio o previa la presentación del reclamo, a los prestadores de servicios turísticos
cuando incurran en las infracciones tipificadas en el artículo 71 de la presente ley, con base en la
reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. Las sanciones aplicables serán
las siguientes:

1. Amonestación escrita.

2. Multas que se destinarán al Fondo de Promoción Turística<1>, hasta por un valor equivalente a
20 salarios mínimos legales mensuales.

3. <Ver Notas del Editor> Cuando la infracción consista en la prestación de servicios turísticos
sin estar inscrito en el Registro Nacional de Turismo la multa será de 5 hasta 50 salarios mínimos
legales mensuales vigentes, gradualidad que establecerá mediante resolución el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo. Dicha multa irá acompañada de la solicitud de cierre del
establecimiento dirigida al respectivo alcalde distrital o municipal, quien también podrá proceder
de oficio o a solicitud de cualquier persona. Solo se podrá restablecer la prestación del servicio,
una vez se haya cerrado el establecimiento, pagado la multa y obtenido el respectivo Registro.

El cierre no procederá tratándose de viviendas destinadas a la prestación ocasional de
alojamiento turístico, caso en el cuál se aplicarán multas sucesivas si se sigue prestando el
servicio, hasta tanto se obtenga el respectivo Registro.

Notas del Editor

2. En cuanto a la autoridad encargada de imponer la multa, en criterio del editor debe tenerse
en cuenta la modificación introducida al artículo 61 de la Ley 300 de 1996 por el artículo 162
del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y
reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración
pública', publicado en el Diario Oficial No. 51.145 de 22 de noviembre 2019; concretamente
en el parágrafo 4:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 142. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. El artículo 61 de la Ley 300 de
1996 quedará así:

“Artículo 61. Registro Nacional de Turismo. (...)

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo procederá a la suspensión
automática del Registro Nacional de Turismo de los prestadores de servicios turísticos que no
lo actualicen anualmente dentro de las fechas señaladas en la reglamentación. La
Superintendencia de Industria y Comercio sancionará a quienes estén prestando el servicio
sin estar registrados. Durante el tiempo de suspensión del Registro, el prestador, no podrá
ejercer la actividad. '. <subraya el editor>

1 En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta los
siguientes apartes del artículo 164 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No.



48.308 de 10 de enero de 2012:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 164. (...)

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo solicitará a las Alcaldías Distritales y
Municipales el cierre temporal de los establecimientos turísticos hasta tanto los prestadores
acrediten estar al día en la actualización del Registro Nacional de Turismo. Para el
levantamiento de la medida prevista en este inciso, las autoridades distritales y municipales
deberán constatar ante el Ministerio, que el prestador de servicios turísticos ha cumplido con
su deber de actualizar el Registro Nacional de Turismo. Como consecuencia de lo previsto en
este artículo, se suprime el trámite de las investigaciones administrativas por no actualización
anual del Registro Nacional de Turismo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las investigaciones administrativas en curso a la entrada en
vigencia del presente Decreto iniciadas por no haber actualizado el Registro Nacional de
Turismo en los años anteriores serán archivadas y los prestadores de servicios turísticos
podrán reactivar su inscripción con el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley el
cual deberá ser efectuado a más tardar en el plazo de cinco (5) meses siguientes a la entrada
en vigencia del presente Decreto. En caso contrario, el registro se cancelará automáticamente.
'.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 164

4. Suspensión hasta por treinta días calendario de la inscripción en el Registro Nacional de
Turismo.

5. Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo que implicará la prohibición
de ejercer la actividad turística durante 5 años a partir de la sanción.

PARÁGRAFO 1o. No obstante la aplicación de alguna de las sanciones anteriores, tratándose de
incumplimiento de las obligaciones contractuales con los usuarios, el turista reclamante podrá
demandar el incumplimiento ante la jurisdicción ordinaria. En todo caso el Ministerio podrá
exigir al prestador la devolución de los dineros pagados por el turista y el pago de las
indemnizaciones previstas en la cláusula de responsabilidad reglamentada por el Gobierno
Nacional.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue
expedido> Los prestadores de servicios turísticos que estuvieren operando sin estar inscritos en
el Registro Nacional de Turismo, podrán solicitar su inscripción dentro de los noventa (90) días
calendario contados a partir de la entrada en vigencia de esta norma. Las investigaciones
administrativas en curso serán suspendidas por el plazo aquí contemplado. Si dentro del mismo
plazo los investigados cumplieren con su deber de inscripción, la investigación será archivada. El
plazo previsto en este parágrafo suspenderá el término de caducidad de las investigaciones
administrativas en curso.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 164

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.4.1.3.5   

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 300 de 1996:

ARTÍCULO 72. El Ministerio de Desarrollo Económico impondrá sanciones, previo el
trámite respectivo que iniciará de oficio o previa la presentación del reclamo, a los
prestadores de servicios turísticos cuando incurran en las infracciones tipificadas en el
artículo 71 de la presente Ley, con base en la reglamentación que para tal efecto expedirá el
Gobierno Nacional. Las sanciones aplicables serán las siguientes:

1. Amonestación escrita.

2. Multas hasta por un valor equivalente a 20 salarios mínimos legales mensuales, que se
destinarán al Fondo de Promoción Turística, Cuando la infracción consista en la presentación
de servicios turísticos sin estar inscritos en el Registro Nacional de Turismo la multa será de
100 salarios mínimos legales mensuales.

3. Suspensión hasta por treinta días calendario de la inscripción en el Registro Nacional de
Turismo.

4. Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo que implicará la
prohibición de ejercer la actividad turística durante 5 años a partir de la sanción.

5. Además de la responsabilidad civil a que haya lugar por constituir objeto ilícito la
prestación de servicios turísticos sin inscripción en el Registro Nacional de Turismo, los
prestadores de servicios turísticos no podrán obtener el registro hasta dentro de los 5 años
siguientes.

PARÁGRAFO 1o. No obstante la aplicación de alguna de las sanciones anteriores el turista
reclamante podrá demandar el incumplimiento ante la jurisdicción ordinaria.

PARÁGRAFO 2o. La prestación de servicios turísticos sin la inscripción en el Registro
Nacional de Turismo, conllevará a la clausura del establecimiento por parte del Alcalde
Distrital o Municipal quien procederá de oficio o a solicitud de cualquier persona.

CAPÍTULO IV.

DE LA POLICIA DE TURISMO.

 

ARTÍCULO 73. DE LA POLICÍA DE TURISMO. Créase la División de Policía de Turismo
dentro de la Dirección de Servicios Especializados de la Policía Nacional. La Policía de Turismo



dependerá jerárquicamente de la Policía Nacional y administrativamente del Ministerio de
Desarrollo Económico.

El número requerido de los Policías de Turismo será definido por el Comandante de la División
de Policía de Turismo de la Policía Nacional de acuerdo con las necesidades del servicio,
corresponderá a una reasignación del personal, de tal forma que no ocasione gastos adicionales
de funcionamiento. En el proceso de selección de los mismos se tomará en consideración el
conocimiento turístico del país y la capacidad profesional del opcionado.

El manejo administrativo corresponderá al Ministerio de Desarrollo Económico y el operativo,
disciplinario y penal del personal perteneciente a esta especialidad a la Policía Nacional.

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art. 27

ARTÍCULO 74. SERVICIO MILITAR COMO AUXILIAR DE POLICIA BACHILLER DE
TURISMO. El servicio militar obligatorio en la modalidad de Auxiliar de Policía Bachiller,
consagrado en el artículo 13 de la Ley 48 de 1993, podrá ser prestado como Auxiliar de Policía
de Turismo.

PARÁGRAFO. Los Auxiliares de Policía de Turismo prestarán sus servicios en la respectiva
Entidad Territorial donde residan, si en ésta hay sitios turísticos, o en caso contrario, en la zona
turística más cercana a su residencia.

ARTÍCULO 75. FUNCIONES DE LA POLICÍA DE TURISMO. La Policía de Turismo
tendrá las siguientes funciones:

1. Adelantar labores de vigilancia y control de los atractivos turísticos que, a juicio del Ministerio
de Desarrollo Económico y de la Policía Nacional merezcan una vigilancia especial.

2. Atender labores de información turística.

3. Orientar a los turistas y canalizar las quejas que se presenten.

4. Apoyar las investigaciones que se requieran por parte del Ministerio de Desarrollo Económico.

5. Las demás que le asignen los reglamentos.

TÍTULO IX.

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS EN PARTICULAR.

CAPÍTULO I.

ASPECTOS GENERALES.
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